
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna, c[e[ Síffa,r"

g sede principar: caile Mariano Mergar N' 500 urb. La Libertad, cerro colorado

O Central Telefónica: 054-382590

Ceno Colorado, 20 de abril de 2023'

VISTOS: et lnforme N. 0112-2023-GDUC-MDCC, de fecha 31 de mazo del 2023, el Proveid-o N' 1381-2023-GM-MDCC de 11

de abril de 2023, et lnforme N. 0795-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ESp-ASC de fecha 12 de abril de 2023, Provefdo No 1738-2023-MDcc'

GAF-SGGTH del 12 de abril de 2023, proveido No 1670-2023-GM-MDCC de 14 de abril de 2023, lnforme N0 0819-2023-MDCC'GAF-

SGGTH-ESP-ABG de 17 de abrilde 2023, proveido No 176g-20t3-MóCC-e¡r-sGGTH del 17 de abril de2023' Proveido N0 1740-2023-

GM-MDCC de 17 de abrilde 2023, Hoja de Coordinación No I72-202}-MDCC-GPPR de 19 de abrilde 2023, Informe No 020-2023-SGPR'

GPPR-MDCC de 20 de abril dea}23,Informe N0 423-2023'MDCC/GPPR, y;

GONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el artfculo 1g4' de la Constitución Polftica del Estado, modificado por el artfculo único de la Ley N'

2g607, en concordancia con el artfculo ll del Tftulo Preliminar oe liÑueua Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972 estable que

,Las Municipalidades provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Loial que emanan de la voluntad popular y disfrutan de

autonomfa Polftica, económica y adininlstrativa en los asuntos de su competencia';

Que, el numeral 2 del artfculo 4 de la Ley Marco delEmpleo Público regla que elempleado.de confianza es el que desempeña

cargo de confianza técnico o polftico, distinto at oeirúncionario ptlblió0, se encuentra en el entorno de quien lo designa o remueve libremente

y eñ ningún r.ro rerá r.yolal 5% de los servidores públicos existentes en cada entidad,

eue, sobre el lfmite para la designación de persona de confianza, la Autoridad Nacional del Servicio civil a través del lnforme

Técnico N. 001857-2022-SERVIR-GPGSC colige que las reglas soure et timite oet personalde confianza, asf como el método de cálculo

del total de servidores/as de confianza, que hayan sido desanouaJás a pártir de Ley N' 30057 se encontrarían tácitamente derogadas al

haber sido regulado por la Ley N. 3141g; porí,j que, aquellas disposiciones que no entren en conflicto con esta última, se encontrarían

vigente.

eue, el artfculo 6 de la Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneldad en el acceso y ejercicio de la funciÓn púbtica

de funcionarios y directivos de libre designáóién y nrnoiion, entre ótros,-oispone guq el número de servidores de confianza en ningún caso

es mayor al cinco poi ciento del total dé cargos o puestos p"uiióJ por rá entio'ao priblica en su cuadro para asignación de personal o

cuadro de puestos de la entidad, segrin *r*pónorr* ,l ri'rni*o oebor y ,n máximo de cincuenta servidores de confianza' conesponde

al titular de la entidad priblica la delerminacion oe ta uuicación de los servidbres de confianza, El porcentaje al que se hace referencia en el

peiiáró p*eoente incluye a los directivor públiror a que se refiere el literal b del artfculo 3 de la presente ley'

RESOLUCÉN DE GERENCIA MUNICIPAL N. 299.2O23.GM.MDCC

I Re$,amento de la Ley que establece disposiciones para g€raqfg]111ff:l^:i:1"*T'^t"fl?:ltj:

de ra runciól;ffi".:Hffiloffi;'iÍiiü'ffiiri irJol'rigiiiüñy '*5ñirl, 
oi'át o¡,úosiciones señala que el personal de conrianza

.-r^- ¡¡ r^ a¡li¡{ar{ ^riñ nñ mlnimn de dos 12) V Un

!| lffitfiUliit',':Hrr;';ffi; üffiiüHfti üüft;;;éá;;il;;ü'"d6'd en ra entidad' con un mrnimo de dos (2) v un

máximo de cincuenta de confianza.

6, rlsub numeral 6,4.1,1 de la Directiva No 006-2021-SERVIR-GDSRH norma que la oRH o la que haga las veces puede

el cAp provisional de la entidad, entre otros supuestos por; 'e, otás acciones de'admlnistración del cAP Prwisio,Y:,1:i":f"

';:i";E:r"#*;J:ffiffi;üiffiffi,'.,rt''Jñr^5ár*r económicas esrabrecidas en et PAP visente nietcumpttmiento

/os /lmifes dispuesfos en /os numerales.2y s-litlihrn I de la Ley No 28175, Ley Marco del Empleo P(tblico''

, ¡u#iárt ,4,1,'2del numeral 6,4 de la directiva aludida acota que los ajustes que,se realicen en el marco de la

administración delcAp provisionalse.prueb.n mediante resotución dé t. onHt o la que haga lás vec€:,de la entidad' previo informe de

la oppz, o la que haga la veces, pudiendo sEivtn realizar controres póiteriores a fin de verifióar que en ningún caso se hayan desconocido

ó modificado los critérios que sub informes favorables hayan establecido.

eue, el cuadro para Asignación de personal (cAp) provisional de la Municipalidad Distrital de ceno colorado fue aprobado con

ordenanza Municipal N. 384-MDCC en base a ta ástruciura órg¿nicá tráipadaener negúmánto de organización y Funciones, sancionado

con Ordenanza No 381-MDCC,

eue la Gerencia de Desanollo urbano y catastro, mediante su lnforme N' 0112-2023-GDU0'MDCC, solicita se considere a la

sub Gerencia de obras privadas ,oro..rgó áe ionRanza por ra res-Ñáuitioro.y ta.oemanoa de trámites de Licencias de Edificación e

importancia de los servicios que prestan, .nir. ótror que requier.irbóttntia, adómás de dar continuidad a los trámites de una manera

eficaz. ^4.
r oflcina de Recursos Humanos. A sernbrañdo
,üi;ffi;;;iffi;d;ü;Presupuesto, (í\ry'r#i&

t\''/wqíl^"*'

Creli

@ http://www.mu nicerrocolorado'9ob'pe
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Que, la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano, mediante provefdo N' 1738-2023-MDCC-GAF€GGTH remite a Gerencia

Municipal el Informe N' 0795-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, donde precisa que se podrfa determinar que asignar la clasificación de

cargo de confianza al cargo de Sub Gerente de Obras Privadas es factible, siendo importante añadir que, para asignar la calidad de cargo

de óonfianza deberá tenerse en cuenta que las funciones del cargo deben enmarcarse a la planeación, dirección, organización de una

unidadorgánica' 
:: 

'¡ 
,t' 

t,nor"o

Que, la Sub Gerencia de Géstión de Tábnto ttunláné, mediante proveldo N' 1768-2023-MDCC-GAF-SGGTH remite a Gerencia

Municipal el Informe N'0819-2023-MD0C-GAF-SGGTH-ESP-ABG, donde precisa que: 1, Respecto a la modificación de la clasificación del

cargo de Sub Gerente de Programación t Mantenimiento Mecánico, debiera tenerse en cuenta que las funciones del cargo se-enmarquen

en planeación, dirección., orgánización de una unidad orgánica; y 2, Respecto a la modificación de la clasificación del cargo de Sub Gerente

de Obras Privadas, es factibie, siendo importante añadir que para asignar la calidad de cargos de confianza deberá tenerse en cuenta que

las funciones delcargo deben enmaroan¡ee laplaneaoión, direceión., organización de una unidad orgánica.

Que, con Informe No 020-2023-SGPR-GPPR-MDCC el Sub Gerente de Planificaclón y Racionalización concluye en continuar

con las acciones de reordenamiento en la clasificación de los cargos solicitados al amparo de la Directiva No 006-2021-SERVIR-GDSRH y

al no incidir en la modificación de la estructura orgánica de la Municipalidad ni en el incremento de cargos ni eliminación de cargos ocupados,

ni en el incremento de presupuesto de la entidaó, nl en el incumplimiento de los limites dispuestos en lbs numerales 2 y 3 del artfculo 4 de

la Ley No 28175, Ley Marco del Empleo Público, informe que es ratificado por el Gerente de Planificación, Prqgupuesto y Racionalización a

través de su lnforme N" 423-2023-MDCC/GPPR;

Por lo que, estando al marco normativo aplicable al caso, como a lo decretado en el literal i)3 del artfculo lV del Tftulo Preliminar

del Reglamento de la Ley del Servicio Civil;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PR|MERO. . APROBAR et REORDENAMIENTO DE CARGOS del Cuadro para Asignación del Personal Provisional

CAP provisionalde la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado vigente, en virtud alsiguiente cuadro:

CARGO ESTRUCTUML CLASIFICACION MODIFICADA

Sub Gerente de Obras Privadas Emoleado de Confianza

Sub Gerente de Programación y Mantenimiento Mecánico Servidor Público Eiecutivo

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Gerencia de Planiflcación, Presupuesto y Racionalización, y la Sub Gerencia de

Gestión delTalento Humano, asf como a las unidades orgánicas competentes, elcumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a la oficina de Tecnologlas de la Información la publicación de la resolución en el portal

institucional web de la,Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.

¡ lltular de l¡ enüd¡d: Para ofectos del Slstema Administrativo de C*stión de Recursos Humanos, se enüende que el Tltular de la e¡!i{a! 9s

de una enüdad pública. En elcaso de los Gobiemos Regionales y Locales, la máxima autoridad administrativa es el Gerente Generaldel Gobidl

respecüvamente,


